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DECRETO 107/2019, DE 12 DE FEBRERO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA
ORGÁNICA  DE  LA  CONSEJERÍA  DE FOMENTO,  INFRAESTRUCTURAS  Y  ORDENACIÓN  DEL
TERRITORIO.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1º ACUERDO DE INICIO

2º MEMORIA JUSTIFICATIVA Y ECONÓMICA, Y ANEXOS ECONÓMICOS I-IV

3º INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO

4º VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS

5º MEMORIA ECONÓMICA

6º MEMORIA SOBRE PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN

7º MEMORIA JUSTIFICATIVA DE INNECESARIEDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

8º INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

9º INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN

10º INFORME DEL GABINETE JURÍDICO

11º INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre
la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto
indicado.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Secretaría General de Técnica

MEMORIA ECONÓMICA PARA LA TRAMITACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE
LA  ESTRUCTURA ORGÁNICA  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  FOMENTO,  INFRAESTRUCTURAS  Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

El Decreto del  Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías, dispone:

“1. Corresponden a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio las competen-
cias que actualmente tiene atribuidas la Consejería de Fomento y Vivienda, excepto las asignadas a la
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. 

Asimismo, se asignan a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio las compe-
tencias en materia de ordenación del territorio y del litoral y urbanismo actualmente ejercidas por la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

2. Se adscriben a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio las entidades que
actualmente tiene adscritas la Consejería de Fomento y Vivienda.”

A fin de adecuar la estructura y organización de la Consejería a las competencias fijadas para la misma, y
ejercer eficazmente las funciones que le han sido atribuidas para el desarrollo de programa político del Go-
bierno en este ámbito, y dentro del proceso de mejora de la racionalización y coordinación administrativa,
es conveniente dotar a esta Consejería de una estructura organizativa conforme al artículo 24 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

En su virtud, previo informe de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 24.1 de la citada Ley 9/2007, de 22 de octubre, corresponde al Con-
sejo de Gobierno aprobar la estructura orgánica de la Consejerías y de sus organismos autónomos.

La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, bajo la superior dirección de su ti -
tular, se estructura para el ejercicio de sus competencias en los siguientes órganos directivos centrales: 

a) Viceconsejería.

b) Secretaría General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio.

c) Secretaría General de Vivienda.

d) Secretaría General Técnica.

e) Dirección General de Infraestructuras.

 f) Dirección General de Movilidad. 

g) Dirección General de Urbanismo.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Secretaría General de Técnica

La Ley 3/2004, de 28 de Diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, establece en
su artículo 35, la necesidad de realizar una valoración específica de las actuaciones de la Administración
de la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autónomos con incidencia económico-financiera, y remite a
un posterior Decreto el establecimiento de aquellos supuestos en que dicha valoración se formalizará en
una  memoria  económica  e,  igualmente,  aquellos  proyectos  o  propuestas  de  actuaciones  sobre  cuya
incidencia económico-financiera deberá informar preceptivamente la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Presupuestos.

El Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en
las actuaciones con incidencia económica-financiera, establece los supuestos de actuaciones para los que
habrá de elaborarse expresamente la memoria económica.

El proyecto de Decreto que se propone se sufragará con los créditos de los programas presupuestarios
descritos a continuación, y que corresponden íntegramente a la extinta Consejería de Fomento y Vivienda
así como del programa que financia las actuaciones en materia de ordenación del territorio y del litoral y
urbanismo de la extinta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio:

- 43A. Vivienda, Rehabilitación y Suelo

- 43B. Actuaciones en materia Orden. Territ. y Urbanismo 

- 51A. D.S.G. de Fomento y Vivienda

- 51B. Movilidad e Infraestructuras Viarias y de Transportes

Por  otra  parte,  en  cuanto  al  programa  presupuestario  44A  DSG de  M.  Ambiente  y  Ordenación  del
Territorio, que ha de ser compartido entre la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del
Territorio  y  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  la  Consejería
competente en materia de Hacienda deberá adecuar los créditos presupuestarios de acuerdo con las
funciones atribuidas en el presente Decreto.

El proyecto de Decreto que se propone supone la amortización, respecto a la estructura actual de la extinta
Consejería de Fomento y Vivienda establecida en el Decreto 211/2015, de 14 de julio, y de acuerdo con la
clasificación establecida en el artículo 16 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la
Junta de Andalucía, de un órgano  directivo  central.

Por tanto, se considera que existirá un ahorro de costes en el capítulo I del Presupuesto de la Consejería,
en el ejercicio actual, por importe estimado de 68.000,00 euros correspondiente a las retribuciones que
conllevaría la ocupación del citado órgano por la persona titular del mismo.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Fecha: 08 de Febrero de 2019

Su referencia: 

Nuestra referencia: IEF-00030/2019

Asunto:  PROYECTO  DE  DECRETO  DE
ESTRUCTURA  CONSEJERIA  DE  FOMENTO,
INFRAESTRUCTURAS  Y  ORDENACIÓN  DEL
TERRITORIO

Destinatario:

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
S.G.T. CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
C/ Pablo Picasso 41018 - SEVILLA 

          De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan
la  memoria  económica  y  el  informe  en  las  actuaciones  con  incidencia  económica-financiera,  la  Secretaría
General Técnica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio ha solicitado a este
centro directivo la emisión del informe económico-financiero relativo al proyecto de Decreto por el que se regula
la estructura orgánica de la citada Consejería.

La  solicitud,  que  ha  tenido  entrada  en  este  centro  directivo  el  día  1  de  Febrero  de  2019,  viene
acompañada del proyecto de decreto y de una memoria económica elaborada por la Secretaría General Técnica. 
 Con posterioridad, dada la información recibida por vía electrónica en la que se hacía mención a que el proyecto
inicial de decreto había sufrido modificaciones, este centro directivo requirió a la Consejería solicitante para que
remitiera un texto actualizado, así como una memoria económica coherente con el mismo, lo que se ha recibido
el día 4 de febrero. El presente informe se redacta con arreglo a los textos recibidos en esta fecha última. En la
memoria económica remitida se incluye la información de forma sucinta solicitada por este centro directivo a la
Secretaría General Técnica de la Consejería Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio el pasado 24
de enero, con el objeto no solo de facilitar la valoración de la incidencia económica-financiera de la norma que se
informa, sino también para avanzar en las posibles operaciones sobre los créditos que pudiera ser necesario
realizar a corto plazo como resultado de la reciente reestructuración de las Consejerías de la Junta de Andalucía.

El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración  de
Consejerías,  establece  en  su  artículo  2  la  denominación  de  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y
Ordenación del Territorio y en su artículo 12 las competencias de la misma. Concretamente, en este último
artículo  se indica que le  corresponden las  competencias  que actualmente tiene atribuidas la Consejería  de
Fomento y Vivienda, excepto las asignadas a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. Asimismo, se
asignan a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio las competencias en materia de
aordenación del territorio y del litoral y urbanismo actualmente ejercidas por la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio.

           Asimismo, se indica en el punto segundo del artículo 12 que se adscriben a la Consejería de  Fomento,
Infraestructuras y  Ordenación del  Territorio  las  entidades que actualmente tiene adscritas  la  Consejería  de
Fomento y Vivienda.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

 Por  otro  lado,  en  el  artículo  2 del  proyecto  de  decreto  sometido  a  informe,  se  establece  que la
Consejería de Fomento,  Infraestructuras y Ordenación del  Territorio se estructura en los siguientes órganos
directivos centrales:

- Viceconsejería.
- Secretaría General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio
- Secretaría General de Vivienda
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Infraestructuras
- Dirección General de Movilidad
- Dirección General de Urbanismo

Seguidamente se adscriben a la citada Consejería las siguientes entidades:

            - Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía ( AVRA )
            - Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía ( AOPJA )
            - Agencia Pública de Puertos de Andalucía ( APPA )
            - Red Logística de Andalucía,S.A.

                         - Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería
                         - Consorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz

- Consorcio de Transporte Metropolitano del Campo de Gibraltar
- Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba
- Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Granada
- Consorcio de Transporte Metropolitano de la Costa de Huelva
- Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén
- Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga
- Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla
- Consorcio Centro de Transportes de Mercancías de Málaga

             Asimismo, dependen de ella los laboratorios de ensayos de control de calidad de la construcción y obra
pública, el Parque del Alamillo y el Parque Metropolitano Marisma de los Toruños y Pinar de la Algaida.

             Igualmente, quedan adscritos a la Consejería los siguientes órganos colegiados:

                       a) El observatorio de la Vivienda de Andalucía
                       b) Las Comisiones Provinciales de Vivienda
                       c) La Comisión de Carreteras de Andalucía
                       d) El Observatorio Andaluz de la Movilidad Sostenible y la Logística
                       e) El Consejo de Transportes de Andalucía
                       f) Los Consejos Provinciales de Transportes
                       g) El Consejo Andaluz del taxi
                       h) La Comisión de Seguimiento del Plan Andaluz de la Bicicleta

           i) La Comisión Estadística y Cartográfica
                       j) El Consejo Andaluz de Ordenación del Territorio y Urbanismo
                       k) Las Comisiones Territoriales de ordenación del Territorio y Urbanismo

           l) Las Comisiones Provinciales de Coordinación Urbanística
                       m) El Observatorio Territorial de Andalucía
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

En el apartado 2 de este artículo se establece además que la Consejería gestionará las competencias de
los servicios periféricos que le corresponde a través de la organización territorial provincial que se determine.    

Por tanto, la nueva estructura de la Consejería conlleva los siguientes cambios respecto de la actual
vigente:
             Se suprime el siguiente órgano directivo:

- Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura

 Se incorporan los siguientes órganos directivos que provienen de la Consejería de medio Ambiente y
Ordenación del Territorio por cambio en la adscripción de competencias:
            

-  Secretaría  General  de  Infraestructuras,  Movilidad  y  Ordenación  del  Territorio  (cambia  de
denominación).
- Dirección General de Urbanismo.

            
         De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.6 del borrador de Decreto dependen directamente de la
Secretaría General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio:
         a)   Dirección General de Infraestructuras
         b)   Dirección General de Movilidad 
         c)   Dirección General de Urbanismo   

         En consonancia con los cambios propuestos y a fin de adecuar la estructura actual a la que se propone,
en  el  proyecto  de  decreto  que  se  informa  se  realiza  la  correspondiente  redistribución  de  competencias  y
funciones entre los distintos órganos directivos.

           Valoración de la incidencia económica-financiera
        Desde la perspectiva económico-financiera, cabe destacar que la entrada en vigor del decreto cuyo
proyecto se informa conllevará, de forma resumida la supresión de 1 órgano con nivel de dirección general
(Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura), lo cual representa un ahorro en el Presupuesto de
la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  del  Territorio,  en  cuanto  a  que  se  produce  la
eliminación del puesto del titular de la Dirección General por importe de 79.617,25 euros, incluida la Seguridad
Social. 

Por otra parte, se ha realizado, de acuerdo con la información recibida de esa Consejería, y elaboración
propia,  un análisis  en documento anexo al  presente  informe que comprende tanto  la  relación de aquellos
programas presupuestarios cuya gestión se sitúa íntegramente en el ámbito de esa Consejería, como la relación
de aquellos otros que son compartidos por más de una Consejería, siendo una de ellas esa Consejería de
Hacienda, Industria y Energía.

En relación con dichos programas que actualmente tienen gestión compartida, se le comunica que de
forma inmediata a la aprobación del actual decreto, se procederá por este centro directivo a la solicitud a los
órganos gestores afectados por tales programas de toda la información necesaria para evaluar con detalle   los
créditos actualmente asignados a los mismos, así como las propuestas de distribución que, en cada caso, se
considere  por  dichos órganos gestores,  con el  objeto  de proceder  a  una redistribución de los  créditos  del
presupuesto  prorrogado  que  facilite  la  gestión  presupuestaria  de  los  mismos,  hasta  la  aprobación  del
Presupuesto de 2019.

Lo que se informa a los efectos oportunos.
  
                                             EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

ANEXO
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PROGRAMAS PROPIOS DE LA CONSEJERÍA

43A -  Vivienda, Rehabilitación y Suelo

51A -  D.S.G. de Fomento y Vivienda

51B -  Movilidad e Infraestructuras viarias y de transportes
PROGRAMAS COMPARTIDOS CONSEJERÍAS CON LAS QUE COMPARTEN

44A -  D.S.G. de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

11A- D.S.G.de la Presidencia, Admon Local y M.democrátca

75A- D.S.G.de Turismo y Deporte

1600 CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

43B -  Actuaciones en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo

Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería, Pesca y 
Desarrollo 
Sostenible 
Turismo, 
Regeneración, 
Justcia y 
Administración 
Local 

Presidencia, 
Administración 
Pública e 
Interior

Cultura y 
Patrimonio 
Histórico

Empleo, 
Formación 
y Trabajo 
Autónomo

Educación y 
Deporte

Turismo, 
Regeneración, 
Justcia y 
Administración 
Local 

Educación y 
Deporte
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